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Más de 250 fiscalizaciones 
previo y durante el “18”

Seremi de Salud Magallanes

Dentro de la labor se cursaron tres sumarios sanitarios, uno de los cuales  ●
dispuso prohibición de funcionamiento. 

Tre sumarios cursó la autoridad de Salud durante 
Fiestas Patrias.

Tras una extensa ce-
lebración de Fiestas 
Patrias, la Secretaría 
Regional Ministerial 

de Salud de Magallanes entre-
gó un balance del programa 
de fiscalizaciones que efectuó 
durante estas festividades en 
las principales localidades 
de la región, con el objetivo 
de resguardar la salud de la 
comunidad.

De esta forma, en Punta 
Arenas, Puerto Natales, 
Porvenir y Puerto Williams, 
los equipos de la autoridad 
sanitaria se desplegaron para 
realizar fiscalizaciones a 
puestos de preparación y 
venta de alimentos, fondas, 
fiestas y kermés.

Los días previo a Fiestas 
Patrias se realizaron 75 fis-
calizaciones a carnicerías, 
panaderías y supermercados, 
iniciando tres sumarios sani-
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tarios, uno con prohibición 
de funcionamiento. Mientras 
en el periodo del 18 al 22 de 
septiembre se efectuaron 181 
fiscalizaciones en la región, 
tanto a fiestas bailables como 
puestos de elaboración y ven-
ta de alimentos eventuales, 
sin sumarios sanitarios.

Alex Lucero, encargado 
de la Unidad de Alimentos 
de la Seremi de Salud, de-
talló: “El balance de las 
fiscalizaciones realizadas 
durante el fin de semana 
y durante los días previos 
es bastante bueno. Las fis-
calizaciones las hicimos o 
comenzaron las semanas 
previas al fin de semana fes-
tivo, donde nos abocamos a 
fiscalizar panaderías, car-
nicerías, supermercados y 
donde realizamos un total 
de 75 fiscalizaciones con 
un total de tres sumarios sa-
nitarios, uno de los cuales 
terminó con una prohibición 
de funcionamiento”.

Lucero comentó, además, 
que “ya durante el fin de sema-
na festivo, a partir del día 18 
de septiembre, nos abocamos 
a fiscalizar aquellos puestos 
eventuales de elaboración de 
alimentos en el Parque María 
Betty, donde totalizamos un 

total de 181 fiscalizaciones, 
a las que se suman las fisca-
lizaciones realizadas en otras 
oficinas provinciales, donde 
se verificaron las condicio-
nes sanitarias y donde no 
tuvimos sumarios sanitarios 
iniciados”. 

Fue en el auditorio de la 
Facultad de Ingeniería de la 
Universidad de Magalla-
nes que se llevó a cabo, la 
tarde del lunes, una jorna-
da de capacitación sobre la 
Ley 21.643, conocida como 
“Ley Karin”. La instancia 
contó con la participación de 
la secretaria regional minis-
terial (seremi) del Trabajo, 
Doris Sandoval; el abogado 
de la Asociación Chilena de 
Municipalidades, Rodrigo 
Barrientos;  y representantes 
del Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL).

Blagomir Brztilo, pre-
sidente de la Asociación 
Regional de Municipa-
lidades de la Región de 
Magallanes y la Antártica 
Chilena, entidad organiza-
dora del encuentro, destacó: 
“Es un tema súper relevante, 

es un cambio cultural re-
levante, que nos compete 
no solo a los distintos mu-
nicipios u organismos del 
Estado, sino también a 
empresas. Es importan-
te empezar a difundir y 
a capacitar a los distintos 
organismos que tienen re-
lación con esto”.

Por su parte, el aboga-
do Barrientos, puntualizó: 
“Hay situaciones mucho más 
complejas, como la de los 
funcionarios municipales 
que están expuestos a vio-
lencia: llámese un inspector 
municipal, la seguridad ciu-
dadana, los funcionarios 
que atienden público en los 
consultorios y que muchas 
veces son maltratados por 
vecinos o usuarios, es tam-
bién algo de lo que se hace 
cargo la ley”. 

Realizaron capacitación 
sobre Ley Karin en UMAG

Medio centenar de personas llegó al evento
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